
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1303 

ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Medellín, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO Verbal – Responsabilidad civil 

DEMANDANTE Jairo alonso rodríguez cardona 

DEMANDADO Nelson De Jesús Díaz Blandón y Otros 

RADICADO 050013103009-2021-00092-00                              C.1 

ASUNTO Incorpora respuesta a oficio 

  

Se incorpora y se deja en conocimiento de la parte demandante como 

interesada en la información, la respuesta emitida por la EPS Sanitas1 quien 

manifiesta que el señor Hugo Alexander Cadavid se localiza en la Calle 50 # 

51 - 24 Medellín, teléfono 3502745666, así mismo, que el señor José Rico no se 

encuentra afiliado en dicha EPS, para los efectos que estime pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 
1 Archivo digital Nro. 29 
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